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CÉDUtA DE NOTITICACIóN POR EsTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, primero de febrero de dos mil veiniiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo Convocondo o Sesión Públ¡co

Virtuol del dío de lo fecho, signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos

Romírez, Presidenlq del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de

Zocotecos, en reloción oljuicio ol rubro indicodo, siendo los trece horos con

diez minutos del dío en que se oclúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los

pories y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

esle Tribunol, onexondo copio del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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ACTOR: JOSÉ LUIS MEDINA LIZALDE.
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JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POIíTICO-ETECTORATES DET

CIUDADANO
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ACTOR: JOSÉ LUIS MEDINA LIZALDE

RESPONSAB[E: COMISIÓN NACIONAL
DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA

Guodolupe, Zocotecos, uno de febrero de dos mil veintiuno.

V lS T O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el juicio poro lo protección de los derechos políiico-elecioroles

del ciudodono, morcodo con lo clove TRIJEZ-JDC-006/2021 , promovido

por José Luis Medino Lizolde, en coniro de lo resolución dictodo en lo

quejo CNHJ-ZAC-022/21 , por lo Comisión Nocionol de Honestidod y

.Justicio de Moreno; y todo vez que se ho eloborodo el proyecto de

resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 81 del Reglomenlo lnlerior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-'l 612020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS.COV2 (COVID-I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENIOS RESPECIIVOS", se ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEt UNO DE

FEBRERO DE DOS Mlt VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN

PÚBtlCA VIRTUAL de discusión y voloción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles iroslodo con copio del referido proyeclo o los

Mogistrodos y o los Mogisirodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.
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lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod listo del único osunto o

lrotor en lo sesión de referencio.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenlo del Tribunol de Justicio

Eleclorol del Estodo de Zocotecos. osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quie do fe. DOY FE.
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